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Legislación Nacional

	               LEY 21297CONTRATO DE TRABAJORégimen ley 20.744. ModificacionesRégimen. Modificación sanc.

23/04/1976; promul. 23/04/1976; publ. 29/04/1976Art. 1.? Modifícase el régimen del contrato de trabajo (L.C.T.) aprobado por la

ley 20744   , de conformidad con el texto del anexo que se agrega, cuyas disposiciones se tendrán por incorporadas a la presente,

debiendo observarse como ley de la Nación.Art. 2.? Deróganse los arts. 17   , 19   , 50   , 51   , 63   , 75   , 77   , 80   , 90   , 129   ,

131   , 132   , 133   , 138   , 178   , 188   , 202   , 242   , 243   , 244   , 245   , 276   , 281   , 282    y 299    del régimen de contrato de

trabajo aprobado por la ley 20744.Art. 3.? Para las prescripciones en curso en el momento de entrar en vigencia esta ley se aplicarán

las siguientes reglas:a) Plazos que por la legislación anterior debían vencer después de los dos (2) años posteriores a la vigencia de

esta ley: El plazo de prescripción será de dos (2) años a partir de su vigencia;b) Plazos que por la legislación anterior debían vencer

después de la fecha de vigencia de esta ley, pero antes de los dos (2) años posteriores a esa fecha: Vencerán en la fecha que les

habría correspondido por la legislación anterior.Art. 4.? Deróganse los arts. 4    y 5    de la ley 20744.Art. 5.? El Poder Ejecutivo de

la Nación confeccionará el texto ordenado del régimen de contrato de trabajo aprobado por ley 20744    y modif. por la presente.

Art. 6.? Deróganse la ley 20695  y todas las leyes nacionales y provinciales que se opongan a la presente y al régimen por ella

aprobado.Art. 7.? El Ministerio de Trabajo procederá a integrar sendas comisiones con la participación de los ministerios de

Economía y de Justicia para el estudio y elaboración de proyectos de ley relativas a:1. Reglamentación del derecho de huelga.2.

Régimen de trabajo rural.3. Regulación de los estatutos legales especiales de trabajo.4. Código de Trabajo.Art. 8.? Comuníquese,

etc.AnexoArt. 2.- La vigencia de esta ley quedará condicionada a que la aplicación de sus disposiciones resulte compatible con la

naturaleza y modalidades de la actividad de que se trate y con el específico régimen jurídico a que se halle sujeta. Las disposiciones

de esta ley no serán aplicables:a) A los dependientes de la Administración Pública nacional, provincial o municipal, excepto que por

acto expreso se los incluya en la misma o en el régimen de las convenciones colectivas de trabajo;b) A los trabajadores del servicio

doméstico.Art. 3.- Esta ley regirá todo lo relativo a la validez, derechos y obligaciones de las partes, sea que el contrato de trabajo se

haya celebrado en el país o fuera de él; en cuanto se ejecute en su territorio.Art. 9.- En caso de duda sobre la aplicación de normas

legales o convencionales, prevalecerá la más favorable al trabajador, considerándose la norma o conjunto de normas que rija cada

una de las instituciones del derecho del trabajo. Si la duda recayese en la interpretación o alcance de la ley, los jueces o encargados

de aplicarla se decidirán en el sentido más favorable al trabajador.Art. 20.- Cuando se concedan derechos al trabajador en función de

su antigüedad, se considerará tiempo de servicio el efectivamente trabajado desde el comienzo de la vinculación, el que corresponda

a los sucesivos contratos a plazo que hubieren celebrado las partes y el tiempo de servicio anterior, cuando el trabajador, cesado en

el trabajo por cualquier causa, reingrese a las órdenes del mismo empleador.Art. 21.- Se considerará igualmente tiempo de servicios

el que corresponde al plazo de preaviso que se fija por esta ley o por los estatutos especiales, cuando el mismo hubiere sido

concedido.Art. 22.- El trabajador o sus derecho-habientes gozarán del beneficio de la gratuidad en los procedimientos judiciales o

administrativos derivados de la aplicación de esta ley, estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo. Su vivienda no

podrá ser afectada al pago de costas en caso alguno. En cuanto de los antecedentes del proceso resultase pluspetición inexcusable,

las costas deberán ser soportadas solidariamente entre la parte y el profesional actuante.Art. 31.- Los trabajadores que habiendo sido

contratados por terceros con vista a proporcionarlos a las empresas, serán considerados empleados directos de quien utilice su

prestación. En tal supuesto, y cualquier que sea el acto o estipulación que al efecto concierten los terceros contratantes y la empresa

para la cual los trabajadores presten o hayan prestado servicios, responderán solidariamente de todas las obligaciones emergentes de

la relación laboral y de las que se deriven del régimen de la seguridad social. Exceptúase de esta disposición los servicios eventuales

que se presten por empresas reconocidas al efecto por la autoridad de aplicación, según lo que se prevé en el art. 109   .Art. 32.-

Quienes cedan total o parcialmente a otros el establecimiento o explotación habilitado a su nombre, o contraten u subcontraten

cualquiera sea el acto que le dé origen, trabajos o servicios correspondientes a la actividad normal y específica propia del

establecimiento, dentro o fuera de su ámbito, deberán exigir a sus contratistas o subcontratistas el adecuado cumplimiento de las

normas relativas al trabajo y los organismos de seguridad social. En todos los casos serán solidariamente responsables de las

obligaciones contraídas con tal motivo con los trabajadores y la seguridad social durante el plazo de duración de tales contratos o al

tiempo de su extinción, cualquiera que sea el acto o estipulación que al efecto hayan concertado.Art. 33.- Siempre que una o más

empresas, aunque tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica propia, estuviesen bajo la dirección, control o administración de

otras, o de tal modo relacionadas que constituyan un conjunto económico de carácter permanente, serán a los fines de las

obligaciones contraídas por cada una de ellas con sus trabajadores y con los organismos de seguridad social, solidariamente

responsables cuando hayan mediado maniobras fraudulentas o conducción temeraria.Art. 35.- Los menores, desde los catorce (14)

años, están facultados para estar en juicio laboral en acciones vinculadas al contrato o relación de trabajo y para hacerse representar
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por mandatarios mediante el instrumento otorgado en la forma que prevén las leyes locales, con la intervención promiscua del

ministerio público.Art. 57.- Los jueces merituarán en función de las particulares circunstancias de cada caso los libros que carezcan

de algunas de las formalidades prescriptas en el art. 56    que tengan algunos de los defectos allí consignados.Art. 58.- La validez de

los registros, planillas u otros elementos de contralor, exigidos por los estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo,

queda sujeta a la apreciación judicial según lo prescripto en el artículo anterior.Art. 59.- La falta de exhibición a requerimiento

judicial o administrativo del libro, registro, planilla u otros elementos de contralor previstos por los arts. 56    y 58   , será tenida

como presunción a favor de las afirmaciones del trabajador o de sus causahabientes, sobre las circunstancias que debía constar en

tales asientos.Art. 60.- En los casos en que se controvierta el monto de las remuneraciones y la prueba rendida fuera insuficiente para

acreditar lo pactado entre las partes, el juez podrá, por decisión fundada, fijar el importe del crédito de acuerdo a las circunstancias

de cada caso.Art. 61.- Constituirá presunción en contra del empleador su silencio ante la intimación hecha por el trabajador de modo

fehaciente, relativa al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, sea al tiempo de su

formalización, ejecución, suspensión, reanudación, extinción o cualquier otra circunstancia que haga que se creen, modifiquen o

extingan derechos derivados del mismo. A tal efecto, dicho silencio deberá subsistir durante un plazo razonable, el que nunca será

inferior a dos (2) días hábiles.Art. 65.- La firma no puede ser otorgada en blanco por el trabajador, y éste podrá oponerse al

contenido del acto, demostrando que las declaraciones insertas en el documento no son reales.Art. 69.- El empleador tiene facultades

suficientes para organizar económica y técnicamente la empresa, explotación o establecimiento.Art. 70.- Las facultades de dirección

que asisten al empleador deberán ejercitarse con carácter funcional, atendiendo a los fines de la empresa, a las exigencias de la

producción, sin perjuicio de la preservación y mejora de los derechos personales y patrimoniales del trabajador.Art. 71.- El

empleador está facultado para introducir todos aquellos cambios relativos a la forma y modalidades de la prestación del trabajo, en

tanto esos cambios no importen un ejercicio irrazonable de esa facultad, ni alteren modalidades esenciales del contrato, ni causen

perjuicio material ni moral al trabajador. Cuando el empleador disponga medidas vedadas por este artículo, al trabajador le asistirá la

posibilidad de considerarse despedido sin causa.Art. 72.- El empleador podrá aplicar medidas disciplinarias proporcionadas a las

faltas o incumplimientos demostrados por el trabajador. Dentro de los treinta (30) días corridos de notificada la medida, el trabajador

podrá cuestionar su procedencia y el tipo o extinción de la misma, para que se la suprima, sustituya por otra o limite, según los

casos. Vencido dicho término se tendrá por consentida la sanción disciplinaria.Art. 78.- Los sistemas, en todos los casos, deberán ser

puestos en conocimiento de la autoridad de aplicación.Art. 79.- La autoridad de aplicación está facultada para verificar que los

sistemas de control empleados por la empresa no afecten en forma manifiesta y discriminada la dignidad del trabajador.Art. 81.- El

empleador no podrá durante la duración del contrato de trabajo o con vista a su disolución, obligar al trabajador a manifestar sus

opiniones políticas, religiosas o sindicales.Art. 83.- El empleador debe hacer observar las pausas y limitaciones a la duración del

trabajo establecidas en esta ley y demás normas reglamentarias; y adoptar las medidas que según el tipo de trabajo, experiencia y la

técnica sean necesarias para tutelar la integridad psicofísica y la dignidad de los trabajadores, debiendo observar las disposiciones

legales y reglamentarias pertinentes sobre higiene y seguridad del trabajo.Art. 86.- El empleador deberá garantizar al trabajador

ocupación efectiva, de acuerdo a su calificación o categoría profesional, salvo que el incumplimiento responda a motivos fundados

que impidan la satisfacción de tal deber. Si el trabajador fuese destinado a tareas superiores, distintas de aquéllas para las que fue

contratado, tendrá derecho a percibir la remuneración correspondiente por el tiempo de su desempeño, si la asignación fuese de

carácter transitorio. Se reputarán las nuevas tareas o funciones como definitivas si desaparecieran las causas que dieron lugar a la

suplencia y el trabajador continuase en su desempeño o transcurrieran los plazos que se fijen al efecto en los estatutos profesionales

o las convenciones colectivas de trabajo.Art. 88.- La obligación de ingresar los fondos de seguridad social por parte del empleador y

los sindicales a su cargo, ya sea como obligado directo o como agente de retención, configurará asimismo una obligación

contractual. El empleador por su parte deberá dar al trabajador, cuando éste lo requiriese a la época de la extinción de la relación,

constancia documentada de ello. Durante el tiempo de la relación deberá otorgar tal constancia cuando medien causas razonables.

Cuando el contrato de trabajo se extinguiere por cualquier causa, el empleador estará obligado a entregar al trabajador un certificado

de trabajo, conteniendo las indicaciones sobre el tiempo de prestación de servicios, naturaleza de éstos, constancia de los sueldos

percibidos y de los aportes y contribuciones efectuados con destino a los organismos de seguridad social.Art. 89.- El empleador debe

dispensar a todos los trabajadores igual trato e identidad de situaciones. Se considerará que existe trato desigual cuando se produzcan

discriminaciones arbitrarias fundadas en razones de sexo, religión o raza, pero no cuando el diferente tratamiento responda a

principios de bien común, como el que se sustente en la mayor eficacia, laboriosidad o contracción a sus tareas por parte del

trabajador.Art 103.- Las partes deberán preavisar la extinción del contrato con antelación no menor de un (1) mes ni mayor de dos

(2), respecto de la expiración del plazo convenido, salvo en aquellos casos en que el contrato sea por tiempo determinado y su

duración sea inferior a un (1) mes. Aquella que lo omitiera, se entenderá que acepta la conversión del mismo como de plazo
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indeterminado, salvo acto expreso de renovación de un plazo igual o distinto del previsto originariamente, y sin perjuicio de lo

dispuesto en el art. 99   , segunda parte de esta ley.Art. 106.- El despido sin causa del trabajador, pendientes los plazos previstos o

previsibles del ciclo o temporada en los que estuviere prestando servicios, dará lugar al pago de los resarcimientos establecidos en el

art. 104   , párr. 1 de esta ley. El trabajador adquiere los derechos que esta ley asigna a los trabajadores permanentes de prestación

continua, a partir de su contratación en la primera temporada, si ello respondiera a necesidades también permanentes de la empresa o

explotación ejercida, con la modalidad prevista en este capítulo.Art. 107.- En tiempo útil y oportuno, antes de la iniciación de cada

temporada, el trabajador estará obligado a manifestar su disposición de desempeñar el cargo o empleo. En tal caso, el empleador

responderá por las consecuencias de la extinción del contrato si no consintiere la reiteración de la relación de acuerdo a la naturaleza

de la actividad.Art. 112.- A los fines de esta ley, se entiende por remuneración la contraprestación que debe percibir el trabajador

como consecuencia del contrato de trabajo. Dicha remuneración no podrá ser inferior al salario mínimo vital. El empleador debe al

trabajador la remuneración, aunque éste no preste servicios, por la mera circunstancia de haber puesto su fuerza de trabajo a

disposición de aquél.Art. 117.- Cuando el trabajador sea remunerado en base a comisión, ésta se liquidará sobre las operaciones

concertadas.Art. 120.- En los casos de los arts. 117   , 118    y 119   , el trabajador o quien lo represente tendrá derecho a

inspeccionar la documentación que fuere necesario para verificar las ventas o utilidades en su caso. Estas medidas podrán ser

ordenadas a petición de parte, por los órganos judiciales competentes.Art. 121.- En la formulación de las tarifas de destajo se tendrá

en cuenta que el importe que perciba el trabajador en una jornada de trabajo no sea inferior al salario básico establecido en la

convención colectiva de trabajo de la actividad o, en su defecto, al salario vital mínimo, para igual jornada. El empleador estará

obligado a garantizar la dación de trabajo en cantidad adecuada, de modo de permitir la percepción de salarios en tales condiciones,

respondiendo por la supresión o reducción injustificada de trabajo.Art. 128.- Por ninguna acusa podrán abonarse salarios inferiores a

los que se fijen de conformidad al presente capítulo, salvo los que resulten de reducciones para aprendices o menores, o para

trabajadores de capacidad manifiestamente disminuida o que cumplan jornadas de trabajo reducida, no impuesta por la calificación,

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 217   .Art. 137.- Las remuneraciones en dinero debidas al trabajador para ser cobrado

personalmente por este o quien él indique o mediante la acreditación en cuenta abierta a su nombre en entidad bancaria o en

institución de ahorro oficial. La autoridad de aplicación podrá disponer que en determinadas actividades, empresas, explotaciones o

establecimientos o en determinadas zonas o épocas, el pago de las remuneraciones en dinero debidas al trabajador se haga

exclusivamente mediante alguna o algunas de las formas previstas y con el control y supervisión de funcionarios o agentes

dependientes de dicha autoridad. El pago que se formalizare sin dicha supervisión podrá ser declarado nulo. En todos los casos el

trabajador podrá exigir que su remuneración le sea abonada en efectivo.Art. 141.- Cuando se hayan estipulado remuneraciones

accesorias, deberán abonarse juntamente con la retribución principal. En caso que la retribución accesoria comprenda como forma

habitual la participación en las utilidades o la habilitación, la época del pago deberá determinarse de antemano.Art. 143.- El pago de

las remuneraciones deberá hacerse en días hábiles, en el lugar de trabajo y durante las horas de prestación de servicios, quedando

prohibido realizarlo en sitio donde se vendan mercaderías o se expendan bebidas alcohólicas como negocio principal o accesorio,

con excepción de los casos en que el pago deba efectuarse a personas ocupadas en establecimientos que tengan dicho objeto. Podrá

realizarse el pago a un familiar del trabajador imposibilitado o a otro trabajador acreditado por una autorización suscripta por aquél,

pudiendo el empleador exigir la certificación de la firma. Dicha certificación podrá ser efectuada por la autoridad administrativa

laboral, judicial o policial del lugar o escribano público. El pago deberá efectuarse en los días y horas previamente señalados por el

empleador. Por cada mes no podrán fijarse más de seis (6) días de pago. La autoridad de aplicación podrá autorizar a modo de

excepción y atendiendo a las necesidades de la actividad y a las características del vínculo laboral, que el pago pueda efectuarse en

una mayor cantidad de días que la indicada. Si el día de pago coincidiera con un día en que no desarrolla actividad la empleadora,

por tratarse de días sábados, domingo, feriado o no laborable, el pago se efectuará el día hábil inmediato posterior, dentro de las

horas prefijadas. Si hubiera fijado más de un (1) día de pago, deberá comunicarse del mismo modo previsto anteriormente, ya sea

nominalmente, o con número de orden al personal que percibirá sus remuneraciones en cada uno de los días de pago habilitados. La

autoridad de aplicación podrá ejercitar el control y supervisión de los pagos en los días y horas previstos en la forma y efectos

consignados en el art. 137    de esta ley, de modo que el mismo se efectúe en presencia de los funcionarios o agentes de la

administración laboral.Art. 144.- El pago de los salarios deberá efectuarse íntegramente en los días y horas señalados. El empleador

podrá efectuar adelantos de remuneraciones al trabajador hasta un cincuenta (50) por ciento de las mismas, correspondientes a no

más de un período de pago. La instrumentación del adelanto se sujetará a los requisitos que establezca la reglamentación y que

aseguren los intereses y exigencias del trabajador, el principio de intangibilidad de la remuneración y el control eficaz por la

autoridad de aplicación. En caso de especial gravedad y urgencia el empleador podrá efectuar adelantos que superen el límite

previsto en este artículo, pero si se acreditare dolo o un ejercicio abusivo de esta facultad el trabajador podrá exigir el pago total de
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la remuneraciones que correspondan al período de pago sin perjuicio de las acciones a que hubiere lugar. Los recibos por anticipo o

entregas a cuenta de salarios, hechos al trabajador, deberán ajustarse en su forma y contenido a lo que se prevé en los arts. 152   ,

153    y 154   , incs. a), b), g), h) e i) de la presente ley.Art. 146.- La prohibición que resulta del art. 145    de esta ley o se hará

efectiva cuando la deducción, retención o compensación responda a alguno de los siguientes conceptos:a) Adelanto de

remuneraciones hechas con las formalidades del art. 144    de esta ley;b) Retención de aportes jubilatorios y obligaciones fiscales a

cargo del trabajador;c) Pago de cuotas, aportes periódicos o contribuciones a que estuviesen obligados los trabajadores en virtud de

normas legales o provenientes de las convenciones colectivas de trabajo, o que resulte de su carácter de afiliados a asociaciones

profesionales de trabajadores con personería gremial, o de miembros de sociedades mutuales o cooperativas, así como por servicios

sociales y demás prestaciones que otorguen dichas entidades.d) Reintegro de precios por la adquisición de viviendas o

arrendamientos de las mismas, o por compra de mercaderías de que sean acreedores entidades sindicales, mutualistas o

cooperativistas;e) Pago de cuotas de primas de seguros de vida colectivos del trabajador o su familia, o planes de retiro y subsidios

aprobados por la autoridad de aplicación;f) Depósitos en cajas de ahorro de instituciones del Estado nacional, de las provincias, de

los municipios, sindicales o de propiedad de asociaciones profesionales de trabajadores, y pago de cuotas por préstamos acordados

por esas instituciones al trabajador;g) Reintegro del precio de compra de acciones de capital, o de goce adquirido por el trabajador a

su empleador, y que corresponda a la empresa en que presta servicios;h) Reintegro del precio de compra de mercaderías adquiridas

en el establecimiento de propiedad del empleador, cuando fueran exclusivamente de las que se fabrican o producen en él o de las

propias del género que constituye el giro de su comercio y que se expenden en el mismo.i) Reintegro del precio de compra de

vivienda del que sea acreedor, el empleador, según planes aprobados por la autoridad competente.Art. 147.- Salvo lo dispuesto en el

art. 144    de esta ley, en el caso de adelanto de remuneraciones, la deducción, retención o compensación no podrá insumir en

conjunto más del veinte por ciento (20) del monto total de la remuneración en dinero que tenga que percibir el trabajador en el

momento en que se practique. Las mismas podrán consistir además, siempre dentro de dicha proporción, en sumas fijas y

previamente determinadas. En ningún caso podrán efectuarse las deducciones, retenciones o compensaciones a las que se hace

referencia en el art. 146    de esta ley sin el consentimiento expreso del trabajador, salvo aquéllas que provengan del cumplimiento

de las leyes, estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo. Las deducciones, retenciones o compensaciones, en todos

lo restantes casos, requerirán además la previa autorización del organismo competente, exigencias ambas que deberán reunirse en

cada caso particular, aunque la autorización puede ser conferida, con carácter general, a un empleador o grupo de empleadores, a

efectos de su utilización respecto de la totalidad de su personal y mientras no le fuese revocada por la misma autoridad que la

concediera. La autoridad de aplicación podrá establecer, por resolución, fundada, un límite porcentual distinto para las deducciones,

retenciones o compensaciones cuando la situación particular lo requiera.Art. 149.- Exceptúase de lo dispuesto en el art. 145    de esta

ley el caso en que el trabajador hubiera causado daños graves e intencionales en los talleres, instrumentos o materiales de trabajo.

Producido el daño, el empleador deberá consignar judicialmente el porcentaje de la remuneración prevista en el art. 147    de esta

ley, a las resultas de las acciones que sean pertinentes. La acción de responsabilidad caducará a los noventa (90) días.Art. 155.- El

importe de remuneraciones por vacaciones, licencias pagas, asignaciones familiares y las que correspondan a indemnizaciones

debidas al trabajador con motivo de la relación de trabajo o su extinción, podrá ser hecho o contar en recibos por separado de los que

correspondan a remuneraciones ordinarias, los que deberán reunir los mismos requisitos en cuanto a su forma y contenido que los

previstos para éstos en cuanto sean pertinentes. En caso de optar el empleador por un recibo único o por la agrupación en un recibo

de varios rubros. Estos deberán ser debidamente discriminados en conceptos y cantidades.Art. 156.- Los jueces apreciarán la eficacia

probatoria de los recibos de pago, por cualquiera de los conceptos referidos en los arts. 154    y 155    de esta ley, que no reúnan

algunos de los requisitos consignados, o cuyas menciones no guarden debida correlación con la documentación laboral, previsional,

comercial y tributaria.art. 160.- La autoridad de aplicación, mediante resolución fundada podrá establecer en actividades

determinadas, requisitos o modalidades que aseguren la validez probatoria de los recibos, la veracidad de sus enunciaciones, la

intangibilidad de la remuneración y el más eficaz contralor de su pago.Art. 167.- Cuando el trabajador no llegase a totalizar el

tiempo mínimo de trabajo previsto en el art. 165    de esta ley, gozará de un período de descanso anual en proporción de un (1) día de

descanso por cada veinte (20) días de trabajo efectivo, computable de acuerdo al artículo anterior. En el caso de suspensión de las

actividades normales del establecimiento por vacaciones por un período superior al tiempo de licencia que le corresponda al

trabajador sin que éste sea ocupado por su empleador en otras tareas, se considerará que media una suspensión de hecho hasta que se

reinicien las tareas habituales del establecimiento. Dicha suspensión de hecho quedará sujeta al cumplimiento de los requisitos

previstos por los arts. 235    y siguientes, debiendo ser previamente admitida por la autoridad de aplicación la justa causa que se

invoque.Art. 168.- El empleador deberá conceder el goce de vacaciones de cada año dentro del período comprendido entre el 1 de

octubre y el 30 de abril del año siguiente. La fecha de iniciación de las vacaciones deberá ser comunicada por escrito, con una
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anticipación no menor de cuarenta y cinco (45) días al trabajador, ello sin perjuicio de que las convenciones colectivas puedan

instituir sistemas distintos acordes con las modalidades de cada actividad. La autoridad de aplicación, mediante resolución fundada,

podrá autorizar la concesión de vacaciones en períodos distintos a los fijados, cuando así lo requiera la característica especial de la

actividad de que se trate. Cuando las vacaciones no se otorguen en forma simultánea a todos los trabajadores ocupados por el

empleador en el establecimiento, lugar de trabajo, sección o sector donde se desempeñe, y las mismas se acuerden individualmente o

por grupo, el empleador deberá proceder en forma tal para que a cada trabajador le corresponda el goce de éstas por lo menos en una

temporada de verano cada tres períodos.Art. 170.- Cuando por cualquier causa se produjera la extinción del contrato de trabajo, el

trabajador tendrá derecho a percibir una indemnización equivalente al salario correspondiente al período de descanso proporcional a

la fracción de año trabajada. Sin la extinción del contrato de trabajo se produjera por muerte del trabajador los causahabientes, del

mismo tendrá derecho a percibir la indemnización prevista en el presente artículo.Art. 171.- Si vencido el plazo para efectuar la

comunicación al trabajador de la fecha de comienzo de sus vacaciones, el empleador no la hubiere practicado, aquél hará uso de ese

derecho previa notificación fehaciente de ello, de modo que aquéllas concluyan antes del 31 de mayo.Art. 179.- Podrá acumularse a

un período de vacaciones la tercera parte de un período inmediatamente anterior que no hubiere gozado en la extensión fijada por

esta ley. La acumulación y consiguiente reducción del tiempo de vacaciones en uno de los períodos, deberá ser convenida por las

partes. El empleador, a solicitud del trabajador, deberá conceder el goce de las vacaciones previstas en el art. 164    acumuladas a las

que resultan del art. 172   , inc. b), aun cuando ello implicase alterar la oportunidad de su concesión frente a lo dispuesto en el art.

168    de esta ley. Cuando un matrimonio se desempeñe a las órdenes del mismo empleador las vacaciones deben otorgarse en forma

conjunta y simultánea, siempre que no afecte notoriamente el normal desenvolvimiento del establecimiento.Art. 180.- Serán feriados

nacionales y días no laborables los establecidos en el régimen legal que los regule.Art. 181.- En los días feriados nacionales rigen las

normas legales sobre el descanso dominical. En dichos días los trabajadores que no gozaren de la remuneración respectiva percibirán

el salario correspondiente a los mismos, aun cuando coincidan con domingo. En caso que presten servicios en tales días, cobrarán la

remuneración normal de los días laborales más una cantidad igual.Art. 193.- Queda prohibido el trabajo del personal femenino,

dentro de cuarenta y cinco (45) días antes del parto hasta cuarenta y cinco (45) días después del mismo. Sin embargo, la interesada

podrá optar por que se le reduzca la licencia anterior al parto, que en ningún caso podrá ser inferior a treinta (30) días; en tal

supuesto, el resto del período total de licencia se acumulará al período de descanso posterior al parto. La trabajadora deberá

comunicar dicha circunstancia al empleador con presentación de certificado médico en el que conste que el parto se producirá

presumiblemente en los plazos fijados, o requerir su comprobación por el empleador. La trabajadora conservará su empleo durante

los períodos indicados, y gozará de las asignaciones que le confieran los sistemas de seguridad social, que garantizarán a la misma la

percepción de una suma igual a la retribución que corresponda al período en que resulte prohibido su empleo u ocupación, todo de

conformidad a las exigencias y demás requisitos que prevean las reglamentaciones respectivas. Garantízase a toda mujer durante la

gestación el derecho a la estabilidad en el empleo. El mismo tendrá carácter de derecho adquirido a partir del momento en que la

trabajadora notifique en forma fehaciente y con certificaciones médica a su empleador el hecho del embarazo. En caso de

permanecer ausente de su trabajo durante un tiempo mayor, a consecuencia de enfermedad que según certificación médica deba su

origen al embarazo o parto y la incapacite para reanudarlo vencidos aquellos plazos, será acreedora a los beneficios previstos en el

art. 225    de esta ley.Art. 194.- Se presume, salvo prueba en contrario, que el despido de la mujer trabajadora obedece a razones de

maternidad o embarazo cuando fuese dispuesto dentro del plazo de siete y medio (7 1/2) meses anteriores o posteriores a la fecha del

parto, siempre y cuando la mujer haya cumplido con su obligación de notificar y acreditar en forma el hecho del embarazo así como,

en su caso, el de nacimiento. En tales condiciones, dará lugar al pago de una indemnización igual a la prevista en el art. 198    de esta

ley.Art. 195.- Toda trabajadora, madre de lactante, podrá disponer de dos (2) descansos de media hora para amamantar a su hijo en

el transcurso de la jornada de trabajo, y por un período no superior a un (1) año posterior a la fecha del nacimiento, salvo que por

razones médicas sea necesario que la madre amamante a su hijo por un lapso más prolongado. En los establecimientos donde preste

servicios el número mínimo de trabajadoras que determine la reglamentación, el empleador deberá habilitar salas maternales y

guarderías para niños hasta la edad y en las condiciones que oportunamente se establezcan.Art. 197.- Se considera que el despido

responde a la causa mencionada cuando el mismo fuese dispuesto sin invocación de acusa por el empleador, o no fuese probada al

que se invocare, y el despido se produjere dentro de los tres (3) meses anteriores o seis (6) meses posteriores al matrimonio y

siempre que haya mediado notificación fehaciente del mismo a su empleador, no pudiendo esta notificación efectuarse con

anterioridad o posterioridad a los plazos señalados.Art. 199.- La mujer trabajadora que vigente la relación laboral, tuviera un hijo y

continuara residiendo en el país podrá optar entre las siguientes situaciones:a) Continuar su trabajo en la empresa, en las mismas

condiciones en que lo venía haciendo;b) Rescindir su contrato de trabajo, percibiendo la compensación por tiempo de servicio que se

le asigna por este inciso, o a los mayores, beneficios que surjan de los estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo.
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En tal caso, la compensación será equivalente al 25 por ciento de la remuneración de la trabajadora, calculada en base al promedio

fijado en el art. 266    por cada año de servicio, la que no podrá exceder de un salario mínimo vital por año de servicio o fracción

mayor de tres (3) meses;c) Quedar en situación de excedencia por período no inferior a tres (3) meses ni superior a seis (6) meses. Se

considera situación de excedencia la que asuma voluntariamente la mujer trabajadora que le permite reintegrarse a las tareas que

desempeñaba en la empresa a la época del alumbramiento, dentro de los plazos fijados. La mujer trabajadora que hallándose en

situación de excedencia formalizará nuevo contrato de trabajo con otro empleador quedará privada de pleno derecho de la facultad

de reintegrarse. Lo normado en los incs. b) y c) del presente artículo es de aplicación para la madre en el supuesto justificado de

cuidado de hijo enfermo menor de edad a su cargo, con los alcances y limitaciones que establezca la reglamentación.Art. 200.- El

reingreso de la mujer trabajadora en situación de excedencia deberá producirse al término del período por el que optara. El

empleador podrá disponerlo:a) En cargo de la misma categoría que tenía al momento del alumbramiento o de la enfermedad del

hijo;b) En cargo o empleo superior o inferior al indicado, de común acuerdo con la mujer trabajadora. Si no fuese admitida, será

indemnizada como si se tratara de despido injustificado, salvo que el empleador demostrar la imposibilidad de reincorporarla, en

cuyo caso la indemnización se limitará a la prevista en el art. 199   , inc. b), párrafo final. Los plazos de excedencia no se

computarán como tiempo de servicio.Art. 203.- Si la mujer no se reincorporara a su empleo luego de vencidos los plazos de licencia

previstos por el art. 193   , y no comunicara a su empleador dentro de las 48 horas anteriores a la finalización de los mismos, que se

acoge a los plazos de excedencia, se entenderá que opta por la percepción de la compensación establecida en el art. 199   , inc. b),

párrafo final. El derecho que se reconoce a la mujer trabajadora en mérito a lo antes dispuesto no enerva los derechos que le

corresponden a la misma por la aplicación de otras normas.Art. 212.- a los efectos de las responsabilidades e indemnizaciones

previstas en la legislación laboral, en caso de accidente de trabajo o de enfermedad de un menor, si se comprueba ser su causa alguna

de las tareas prohibidas a su respecto, o efectuada en condiciones que signifiquen infracción a sus requisitos, se considerará por ese

solo hecho al accidente o a la enfermedad como resultante de culpa del empleador, sin admitirse prueba en contrario. Si el accidente

o enfermedad obedecieren al hecho de encontrarse circunstancialmente el menor en su sitio de trabajo en el cual fuere ilícita o

prohibida su presencia, sin conocimiento del empleador, éste podrá probar su falta de culpa.Art. 213.- La extensión de la jornada de

trabajo es uniforme para toda la Nación y se regirá por la ley 11544   , con exclusión de toda disposición provincial en contrario,

salvo en los aspectos que en el presente título se modifiquen o aclaren.Art. 214.- Se entiende por jornada de trabajo todo el tiempo

durante el cual el trabajador esté a disposición del empleador en tanto no pueda disponer de su actividad en beneficio propio.

Integrarán la jornada de trabajo los períodos de inactividad a que obligue la prestación contratada, con exclusión de los que se

produzcan por decisión unilateral del trabajador. La distribución de las horas de trabajo será facultad privativa del empleador y la

diagramación de los horarios, sea por el sistema de turnos fijos o bajo el sistema rotativo del trabajo por equipos no estará sujeta a la

previa autorización administrativa, pero aquél deberá hacerlo conocer mediante anuncios colocados en lugares visibles del

establecimiento para conocimiento público de los trabajadores. Entre el cese de una jornada y el comienzo de la otra deberá mediar

una pausa no inferior a doce (12) horas.Art. 215.- La reducción de la jornada máxima legal solamente procederá cuando la

establezcan las disposiciones nacionales reglamentarias de la materia, salvo estipulación particular de los contratos individuales de

trabajo.Art. 217.- La jornada de trabajo íntegramente nocturna no podrá exceder de siete (7) horas, entendiéndose por tal la que se

cumpla entre la hora 21 de un día y la hora 6 del siguiente. Esta limitación no tendrá vigencia cuando se apliquen los horarios

rotativos del régimen de trabajo por equipos. Cuando se alternen horas diurnas con nocturnas se reducirá proporcionalmente la

jornada en ocho (8) minutos por cada hora nocturna trabajada o se pagarán los ocho (8) minutos de exceso como tiempo

suplementario según las pautas del art. 218   . En caso de que la autoridad de aplicación constatara el desempeño de tareas en

condiciones de insalubridad, intimará previamente al empleador a adecuar ambientalmente el lugar, establecimiento o actividad para

que el trabajo se desarrolle en condiciones de salubridad dentro del plazo razonable que a tal efecto determine. Si el empleador no

cumpliera en tiempo y forma la intimación practicada, la autoridad de aplicación procederá a calificar las tareas o condiciones

ambientales del lugar de que se trate. La jornada de trabajo en tareas o condiciones declaradas insalubres no podrá exceder de seis

(6) horas diarias o treinta y seis (36) semanales. La insalubridad no existirá sin declaración previa de la autoridad de aplicación con

fundamento en dictámenes médicos de rigor científico y sólo podrá ser dejado sin efecto por la misma autoridad si desaparecieran

las circunstancias determinantes de la insalubridad. La reducción de jornada no importará disminución de las remuneraciones.

Agotada la vía administrativa, toda declaración de insalubridad, o la que deniegue dejarla sin efecto, será recurrible en los términos,

formas y procedimientos que rijan para la apelación de sentencia en la jurisdicción judicial laboral de la Capital Federal. Al fundar

este recurso el apelante podrá proponer nuevas pruebas. Por ley nacional se fijarán las jornadas reducidas que correspondan para

tareas penosas, mortificantes o riesgosas, con indicación precisa e individualizada de las mismas.Art. 219.- En el trabajo por equipos

o turnos rotativos regirá lo dispuesto por la ley 11544   , sea que haya sido adoptada a fin de asegurar la continuidad de la
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explotación, sea por necesidad o conveniencia económica o por razones técnicas inherentes a aquélla. El descanso semanal de los

trabajadores que presten servicios bajo el régimen de trabajo por equipos se otorgará al término de cada ciclo de rotación y dentro

del funcionalismo del sistema. La interrupción de la rotación al término de cada ciclo semanal no privará al sistema de su

calificación como trabajo por equipos.Art. 220.- El trabajador no estará obligado a prestar servicios en horas suplementarias, salvo

casos de peligro o accidente ocurrido o inminente de fuerza mayor, o por exigencias excepcionales de la economía nacional o de la

empresa, juzgado su comportamiento en base al criterio de colaboración en el logro de los fines de la misma.Art. 221.- Queda

prohibida la ocupación del trabajador desde las trece (13) horas del día sábado hasta las veinticuatro (24) horas del día siguiente,

salvo en los casos de excepción previstos en el artículo precedente y los que las leyes o reglamentaciones prevean,e n cuyo caso el

trabajador gozará de un descanso compensatorio, de la misma duración, en la forma y oportunidad que fijen esas disposiciones

atendiendo a la estacionalidad de la producción u otras características especiales.Art. 222.- La prohibición de trabajo establecida en

el art. 221    no llevará aparejada la disminución o supresión de la remuneración que tuviere asignada el trabajador en los días y

horas a que se refiere la misma ni importará disminución del total semanal de horas de trabajo.Art. 226.- El trabajador, salvo casos

de fuerza mayor, deberá dar aviso de la enfermedad o accidenta y del lugar en que se encuentra, en el transcurso de la primera

jornada de trabajo respecto de la cual estuviere imposibilitado de concurrir por alguna de esas causas. Mientras no lo haga, perderá

el derecho a percibir la remuneración correspondiente salvo que la existencia de la enfermedad o accidente, teniendo en

consideración su carácter y gravedad, resulte luego inequívocamente acreditada.Art. 227.- El trabajador está obligado a someterse al

control que se efectúe por el facultativo designado por el empleador.Art. 228.- Vencidos los plazos de interrupción del trabajo por

causa de accidente o enfermedad inculpable, si el trabajador no estuviera en condiciones de volver a su empleo, el empleador deberá

conservárselo durante el plazo de un (1) año, contado desde el vencimiento de aquéllos. Vencido dicho plazo, la relación de empleo

subsistirá hasta tanto alguna de las partes decida y notifique a la otra su voluntad de rescindirla. La extinción del contrato de trabajo

en tal forma, exime a las partes de responsabilidad indemnizatoria.Art. 229.- Vigente el plazo de conservación del empleo, si del

accidente o enfermedad resultase una disminución definitiva en la capacidad laboral del trabajador y éste no estuviera en

condiciones de realizar las tareas que anteriormente cumplía, el empleador deberá asignarle otras que pueda ejecutar sin disminución

de su remuneración. Si el empleador no pudiera dar cumplimiento a esta obligación por causa que no le fuera imputable, deberá

abonar al trabajador una indemnización igual a la prevista en el art. 268    de esta ley. Si estando en condiciones de hacerlo no le

asignare tareas compatibles con la aptitud física o psíquica del trabajador, estará obligado a abonarle una indemnización igual a la

establecida en el art. 266    de esta ley. Cuando de la enfermedad o accidente se derivara incapacidad absoluta para el trabajador, el

empleador deberá abonarle una indemnización el monto igual a la expresada en el art. 266    de esta ley. Este beneficio no es

incompatible y se acumula con los estatutos especiales o convenios colectivos puedan disponer para tal supuesto.Art. 231.- El

empleador conservará el empleo al trabajador cuando éste deba prestar servicio militar obligatorio, por llamado ordinario,

movilización o convocatorias especiales desde la fecha de su convocación y hasta treinta (30) días después de concluido el servicio.

El tiempo de permanencia en el servicio será considerado período de trabajo a los efectos del cómputo de su antigüedad, frente a los

beneficios que por esta ley, estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo le hubiesen correspondido en el caso de

haber prestado servicios. El tiempo de permanencia en servicio no será considerado para determinar los promedios de

remuneraciones a los fines de la aplicación de las mismas disposiciones.Art. 232.- Los trabajadores que por razón de ocupar cargos

electivos en el orden nacional, provincial o municipal, dejaran de prestar servicios, tendrán derecho a la reserva de su empleo por

parte del empleador y a su reincorporación hasta treinta (3) días después de concluido el ejercicio de sus funciones. El período de

tiempo durante el cual los trabajadores hubieran desempeñado las funciones precedentemente aludidas será considerado período de

trabajo a los efectos del cómputo de su antigüedad, frente a los beneficios que por esta ley, estatutos profesionales y convenciones

colectivas de trabajo le hubiesen correspondido en el caso de haber prestado servicios. El tiempo de permanencia en tales funciones

no será considerado para determinar los promedios de remuneración a los fines de la aplicación de las mismas disposiciones.Art.

233.- Producido el despido o no reincorporación de un trabajador que se encontrare en la situación de los arts. 231    o 232   , éste

podrá reclamar el pago de las indemnizaciones que le correspondan por despido injustificado y por falta u omisión del preaviso

conforme a esta ley, a los estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo. A los efectos de dichas indemnizaciones, la

antigüedad computable incluirá el período de reserva del empleo.Art. 235.- Toda suspensión dispuesta por el empleador, para ser

considerada válida, deberá fundarse en justa causa, tener plazo fijo y ser notificada por escrito al trabajador.Art. 236.- Se considera

que tiene justa causa la suspensión que se deba a falta o disminución de trabajo, no imputable al empleador, a razones disciplinaria o

a fuerza mayor debidamente comprobada.Art. 238.- Las suspensiones por fuerza mayor debidamente comprobadas podrá extenderse

hasta un plazo máximo de setenta y cinco (75) días en el término de un (1) año, contado desde la primera suspensión cualquiera se el

motivo de ésta. En este supuesto, así como en el de suspensión por falta o disminución de trabajo, deberá comenzarse por el personal
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menos antiguo dentro de cada especialidad. Respecto del personal ingresado en un mismo semestre, deberá comenzarse por el que

tuviere menos cargas de familia, aunque con ello se alterase el orden de antigüedad.Art. 240.- Cuando el empleador no observare las

prescripciones de los arts. 235    a 238    sobre causas, plazo y notificación, en el caso de sanciones disciplinarias, el trabajador

tendrá derecho a percibir la remuneración por todo el tiempo que estuviere suspendido si hubiere impugnado la suspensión, hubiere

o no ejercido el derecho que le está conferido por el art. 239    de esta ley.Art. 241.- Cuando la suspensión se origine en denuncia

criminal efectuada por el empleador y ésta fuera desestimada o el trabajador imputado, sobreseído provisoria o definitivamente,

aquél deberá reincorporarlo al trabajo y satisfacer el pago de los salarios perdidos durante el tiempo de la suspensión preventiva,

salvo que el trabajador optase en razón de las circunstancias del caso, por considerarse en situación de despido. En caso de negativa

del empleador a la reincorporación, pagará la indemnización por despido, a más de los salarios perdidos durante el tiempo de la

suspensión preventiva. Si la suspensión se originara en denuncia criminal efectuada por terceros o en proceso promovido de oficio y

se diese el caso de la privación de la libertad del trabajador, el empleador no estará obligado a pagar la remuneración por el tiempo

que dure la suspensión de la relación laboral, salvo que se tratara de hecho relativo o producido en ocasión del trabajo.Art. 247.- El

trabajador podrá considerar extinguido el contrato de trabajo si, con motivo de la transferencia del establecimiento, se le infiriese un

perjuicio que, apreciado con el criterio del art. 263   , justificare el acto de denuncia. A tal objeto se ponderarán especialmente los

casos en que, por razón de la transferencia, se cambia el objeto de la explotación, se alteran las funciones, cargo o empleo, o si

mediare una separación entre diversas secciones, dependencias o sucursales de la empresa, de modo que se derive de ello

disminución de la responsabilidad patrimonial del empleador.Art. 252.- El contrato de trabajo no podrá ser disuelto por voluntad de

una de las partes sin previo aviso, o en su defecto indemnización, además de la que corresponda al trabajador por su antigüedad en el

empleo, cuando el contrato se disuelva por voluntad del empleador. El preaviso, cuando las partes no lo fijen en un término mayor,

deberá darse con la anticipación siguiente:a) Por el trabajador, de un (1) mes;b) Por el empleador, de un (1) mes cuando el trabajador

tuviese una antigüedad en el empleo que no exceda de cinco (5) años y de dos (2) meses cuando fuere superior.Art. 259.- Durante el

transcurso del preaviso subsistirán las obligaciones emergentes del contrato de trabajo.Art. 260.- El preaviso notificado al trabajador

mientras la prestación de servicios se encuentra suspendida por alguna de las causas a que se refiere la presente ley con derecho al

cobro de salarios por el trabajador, carecerá de efectos, salvo que se lo haya otorgado expresamente para comenzar a correr a partir

del momento en que cesara la causa de suspensión de la prestación de servicios. Cuando la notificación se efectúe durante una

suspensión de la prestación de servicios que no devengue salarios en favor del trabajador, el preaviso será válido, pero a partir de la

notificación del mismo y hasta el fin de su plazo se devengarán las remuneraciones pertinentes. Si la suspensión del contrato de

trabajo o de la prestación del servicio fuese sobreviniente a la notificación del preaviso, el plazo de éste se suspenderá hasta que

cesen los motivos que la originaron.Art. 262.- Una de las partes podrá hacer denuncia del contrato de trabajo en caso de

inobservancia por parte de la otra de las obligaciones resultantes del mismo que configuren injuria y que, por su gravedad, no

consienta la prosecución de la relación. La valoración deberá ser hecha prudencialmente, por los jueces, teniendo en consideración el

carácter de las relaciones que resulta de un contrato de trabajo, según lo dispuesto en la presente ley, y las modalidades y

circunstancias personales en cada caso.Art. 264.- El despido por justa causa dispuesto por el empleador como la denuncia del

contrato de trabajo fundada en justa causa que hiciera el trabajador, deberán comunicarse por escrito con expresión suficientemente

clara de los motivos en que se funde la ruptura del contrato. Ante la demanda que promoviere la parte interesada, no se admitirá la

modificación de la causal de despido consignada en las comunicaciones antes referidas.Art. 265.- El abandono del trabajo como acto

de incumplimiento del trabajador sólo se configurará previa constitución en mora, mediante intimación hecha en forma fehaciente a

que se reintegre al trabajo por el plazo que impongan las modalidades que resulten en cada caso.Art. 266.- En los casos de despido

dispuesto por el empleador sin justa causa, habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador una indemnización

equivalente a un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres (3) meses, tomando como base la mejor

remuneración mensual normal y habitual perciba durante el último año o durante el plazo de prestación de servicio. Dicha base no

podrá exceder del equivalente a tres (3) veces el importe mensual del salario mínimo vital, vigente al tiempo de la extinción del

contrato. El importe de esta indemnización en ningún caso podrá ser inferior a dos (2) meses de sueldo calculados en base al sistema

del párrafo anterior.Art. 268.- En los casos en que el despido fuese dispuesto por causa de fuerza mayor o por falta o disminución de

trabajo no imputable al empleador fehacientemente justificada, el trabajador tendrá derecho a percibir una indemnización

equivalente a la mitad de la prevista en el art. 266    de esa ley. En tales casos el despido deberá comenzar por el personal menos

antiguo dentro de cada especialidad. Respecto del personal ingresado en un mismo semestre, deberá comenzarse por el que tuviere

menos cargas de familia aunque con ello se alterara el orden de antigüedad.Art. 269.- En caso de muerte del trabajador, las personas

enumeradas en el art. 37  del decreto ley 18037/1969 tendrán derecho, mediante la sola acreditación del vínculo, en el orden y

prelación allí establecido, a percibir una indemnización igual a la prevista en el art. 268    de esta ley. A los efectos indicados queda
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equiparada a la viuda, para cuando el trabajador fallecido fuere soltero o viudo, la mujer que hubiese vivido públicamente con el

mismo en aparente matrimonio, durante un mínimo de dos (2) años anteriores al fallecimiento. Tratándose de un trabajador casado y

presentándose la situación antes contemplada, igual derecho tendrá la mujer del trabajador cuando la esposa por su culpa o culpa de

ambos estuviere divorciada o separada de hecho al momento de la muerte del causante siempre que esta situación se hubiere

mantenido durante los cinco (5) años anteriores al fallecimiento. Esta indemnización es independiente de la que se reconozca a los

causahabientes del trabajador por la ley de accidentes de trabajo, según el caso, y de cualquier otro beneficio que por las leyes,

convenciones colectivas de trabajo, seguros, actos o contratos de previsión le fuesen concedidos a los mismos en razón del

fallecimiento del trabajador.Art. 271.- Cuando la extinción del contrato se produjera por vencimiento del plazo asignado al mismo,

mediando preaviso y estando el contrato íntegramente cumplido, se estará a lo dispuesto en el art. 104   , párr. 2, de esta ley, siendo

el trabajador acreedor a la indemnización prevista en el art. 268   , siempre que el tiempo del contrato no haya sido inferior a un (1)

año.Art. 272.- Si la quiebra del empleador motivara la extinción del contrato de trabajo y aquélla fuera debida a causas no

imputables al mismo, la indemnización correspondiente al trabajador será la prevista en el art. 268   . En cualquier otro supuesto

dicha indemnización se calculará conforme a lo previsto en el art. 266   . La determinación de las circunstancias a que se refiere este

artículo será efectuada por el juez con competencia en lo laboral.Art. 273.- Cuando el trabajador reuniere los requisitos exigidos para

obtener jubilación ordinaria, el empleador podrá intimarlo a que inicie los trámites pertinentes, extendiéndole los certificados de

servicios y demás documentación necesaria a esos fines. A partir de ese momento el empleador deberá mantener la relación de

trabajo hasta que la caja respectiva otorgue el beneficio, por un plazo máximo de un (1) año. Concedido el beneficio, o, vencido

dicho plazo, el contrato de trabajo quedará extinguido sin obligación para el empleador del pago de la indemnización por antigüedad

que prevean las leyes o estatutos profesionales. La intimación a que se refiere el párr. 1 de este artículo implicará la notificación del

preaviso establecido por la presente ley o disposiciones similares contenidas en otros estatutos, cuyo plazo se considerará

comprendido dentro del término durante el cual el empleador deberá mantener la relación de trabajo.Art. 277.- La antigüedad del

trabajador se establecerá conforme a lo dispuesto en los arts. 20    y 21    de esta ley, pero si hubiera mediado reingreso a las órdenes

del mismo empleador se deducirá de las indemnizaciones de los arts. 266   , 267   , 268   , 271   , 272   , 274    y 275   , lo percibido

por igual concepto por despidos anteriores. En tales supuestos el monto de las indemnizaciones a deducir será actualizado teniendo

en cuenta la variación que resulte del índice salarial oficial del peón industrial de la Capital Federal desde la fecha del primitivo pago

hasta el del nuevo monto indemnizatorio; en ningún caso la indemnización resultante podrá ser inferior a la que hubiera

correspondido al trabajador si su período de servicios hubiera sido sólo el último y con prescindencia de los períodos anteriores al

reingreso.Art. 278.- Prescriben a los dos (2) años las acciones relativas a créditos provenientes de las relaciones individuales de

trabajo y, en general, de disposiciones de convenios colectivos, laudos con eficacia de convenios colectivos y disposiciones legales o

reglamentarias del derecho del trabajo. Esta norma tiene carácter de orden público y el plazo no puede ser modificado por

convenciones individuales o colectivas.Art. 279.- Sin perjuicio de la aplicabilidad de las normas del Código Civil   , la reclamación

ante la autoridad administrativa del trabajo interrumpirá el curso de la prescripción durante el trámite, pero en ningún caso por un

lapso mayor de seis (6) meses.Art. 301.- Los créditos provenientes de las relaciones individuales de trabajo, demandados

judicialmente, serán actualizados cuando sean afectados por la depreciación monetaria teniendo en cuenta la variación que resulte

del índice salarial oficial del peón industrial de la Capital Federal desde la fecha de promoción de la demanda hasta el momento del

efectivo pago. Dicho índice será aplicado por los jueces de oficio o a petición de parte.Art. 302.- Todo pago que deba realizarse en

los juicios laborales se efectivizará mediante depósito bancario en autos a la orden del tribunal interviniente y giro judicial personal

al titular del crédito o sus derechohabientes, aunque en el supuesto de haber otorgado poder. Queda prohibido el pacto de cuota litis

que exceda del veinte (20) por ciento el que, en cada caso, requerirá ratificación personal y homologación judicial. El desistimiento

por el trabajador de acciones y derechos se ratificará personalmente en juicio y requerirá homologación. Todo pago realizado sin

observar lo prescripto y el pacto de cuota litis o desistimiento no homologados, serán nulos de pleno derecho.
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